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En Madrid, 25 de octubre de 2024. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012400359, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012400359– SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE SISTEMAS DE DETECCIÓN DE FUGAS DE LÍQUIDOS UBICADOS 
EN RECINTOS DE METRO DE MADRID, convocada a través del Perfil del Contratante del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 10 de octubre de 2024, 
mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 

En el apartado “42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares: 

 

▪ Donde dice: 

42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM 

Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

1. Carpeta Nº1 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo II del PCP. En el caso 

de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 

constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable 

cumplimentada y firmada conforme a dicho anexo por cada una de las 

empresas indicadas. 

 

b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo IX de este PCP 

(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten 

bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la 

declaración citada en el punto anterior). 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios 

evaluables mediante fórmulas o de cualquier documento que permita 

deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la 

oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que permita 

deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del licitador. 

 

2. Carpeta Nº2 
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• “A efectos informáticos la aplicación SRM requiere que se incluya el Anexo 

XI de este PCP en la carpeta Nº2”. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios 

evaluables mediante fórmulas o de cualquier documento que permita 

deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la 

oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que permita 

deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del licitador. 

 

3. Carpeta Nº3 

 

a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme 

al modelo del anexo XII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos 

evaluables mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP. 

 

b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así 

como cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea 

obligatorio aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 

resumen del PCP. 

Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se 

adhiere, en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación 

Responsable, que se encuentran recogidos en el anexo XIV del presente 

PCP. 

Nota: la documentación indicada anteriormente deberá presentarse en la aplicación SRM de 

Metro de Madrid conforme a lo previsto en las condiciones 5.3 y 6 de este PCP. 

Una vez depositados todos los documentos en las diferentes carpetas de la aplicación SRM 

y cumplimentados los campos precio y plazo, es imprescindible que den al botón ENVIAR 

para que la oferta sea recibida por Metro de Madrid. Al ENVIAR la oferta, aparecerá un 

mensaje de que la oferta ha sido enviada y en unos instantes recibirán confirmación por 

correo electrónico de que se ha enviado correctamente.  

En el caso de que el licitador no dé al botón ENVIAR, la oferta no se habrá presentado 

y, en consecuencia, no se tendrá en consideración en el procedimiento de adjudicación. 
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▪ Debe decir: 

42. Presentación de las ofertas en la aplicación SRM 

Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

4. Carpeta Nº1 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP. En el caso 

de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 

constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable 

cumplimentada y firmada conforme a dicho anexo por cada una de las 

empresas indicadas. 

 

b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP 

(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten 

bajo el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la 

declaración citada en el punto anterior). 

 

c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo III Bis del PCP (firmado 

por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por 

otras entidades), en su caso. 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios 

evaluables mediante fórmulas o de cualquier documento que permita 

deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la 

oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que permita 

deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del licitador. 

 

5. Carpeta Nº2 

 

• “A efectos informáticos la aplicación SRM requiere que se incluya el Anexo 

XI de este PCP en la carpeta Nº2”. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios 

evaluables mediante fórmulas o de cualquier documento que permita 

deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la 

oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que permita 

deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del licitador. 

 

6. Carpeta Nº3 
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a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme 

al modelo del anexo XII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos 

evaluables mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP. 

 

b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así 

como cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea 

obligatorio aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 

resumen del PCP. 

Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se 

adhiere, en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación 

Responsable, que se encuentran recogidos en el anexo XIV del presente 

PCP. 

Nota: la documentación indicada anteriormente deberá presentarse en la aplicación SRM de 

Metro de Madrid conforme a lo previsto en las condiciones 5.3 y 6 de este PCP. 

Una vez depositados todos los documentos en las diferentes carpetas de la aplicación SRM 

y cumplimentados los campos precio y plazo, es imprescindible que den al botón ENVIAR 

para que la oferta sea recibida por Metro de Madrid. Al ENVIAR la oferta, aparecerá un 

mensaje de que la oferta ha sido enviada y en unos instantes recibirán confirmación por 

correo electrónico de que se ha enviado correctamente.  

En el caso de que el licitador no dé al botón ENVIAR, la oferta no se habrá presentado 

y, en consecuencia, no se tendrá en consideración en el procedimiento de adjudicación. 
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